
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N.: AP_- __5_27 / 2016

COLINA, 03 de Febrero de 2016.-

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios

Municipales; La Ley 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; La Ley
19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la administración del Estado; La necesidad del Servicio de cubrir una mayor carga laboral
ocurrida los dias 30 y 31 de Enero de 2016, y en uso de las facultades que me confiere la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

APRUÉBASE los anexos de contratos a honorarios suscritos con fecha 30 de
Enero de 2016, entre la Municipalidad de Colina y las personas que se señala:
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NOMBRE
AGUILERA CEA MIGUEL
ALEGRÍA BAEZ ALEXIS
ALVARADO TORRES LUIS
ARREDONDO BRICEÑO PATRICIO
CRISTI GONZÁLEZ ÓSCAR "
DÍAZ RIVEROS ENRIQU^"'
MORALES^VEGA JORGE"

FECHAS
30 y 31 de Enero de 2016
j30 y 31 de Enero de 2016
30 y 31 de Enero de 2016
30 y 31 de Enero de 2016
30 y 31 de Enero de 2016
30 y 31__d_e_EnenD,cle 2016^

30 y 31 de Enero de 2016

MONTO $
" $ 7 ¿500,
$ 104.500
$ 33.000,
$ 16.500,

$ 154.000.-
$49.500.-

'$137.500,

La Municipalidad encomienda a las personas antes señaladas, la ejecución del
siguiente trabajo "Mantener un servicio de vigilancia municipal móvil fortaleciendo el desarrollo
vecinal en materias de seguridad y prevención del delito", del Programa Protección Civil. Los
expertos aceptan el trabajo encomendado.-

Los Honorarios individualizados anteriormente tendrán carácter de BRUTOS, el
pago de honorarios se hará efectivo una vez tramitado el presente Decreto Alcaldicio, previa
presentación de boleta de Honorarios, visada por DIDECO, reteniéndose los impuestos que
procedan en conformidad a la Ley.

Los gastos por concepto de estos honorarios deberán imputarse al ítem 215-21-
04-004. denominado "PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS", del presupuesto
municipal vigente para el año 2016.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 30 de Enero de 2016, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcaldesa (S) doña ANGELA PRADO CONCHA y por la otra
don (ña) MIGUEL ARMANDO AGUILERA CEA, Rut.: , vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 01 de Enero de 2016 la Municipalidad de Colma
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) MIGUEL ARMANDO AGUILERA
CEA, aprobado por Decreto Alcaldicio Nu E-401-2016, de fecha 22 de Enero de 2016

Segundo : En el mencionado contrato, en su cláusula Cuarta, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $ 444444, (CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUA'I RO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS)

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad y la necesidad del servicio de cubrir esta situación, con personal
idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar de don (ña) MIGUEL.
ARMANDO AGUILERA CEA, Rut.: 17.340078-0, por un monto de $ 71500,
(SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente entre e 30 al 31 de Enero de 2016.

MIGUEL ARM AGUILERA CEA ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)



Colina

ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 30 de Enero de 2016. entre la I Municipalidad de Colina,
representada por su Alcaldesa (S) doña ANGELA PRADO CONCHA y por la otra
don (na) ALEXIS MANUEL ALEGRÍA  , vienen en convenir
el siguiente Anexo Contrato a Honoranos, cuyas condiciones se establecen a
continuación.

Primero : Con fecha 01 de Enero de 2016 la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ha) ALEXIS MANUEL ALEGRÍA BAEZ,
aprobado por Decreto Alcaldicio NJ E-395-2016, de fecha 22 de Enero de 2016

Segundo : En e mencionado contrato, en su cláusula Cuarta, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $ 444444, (CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MU. CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS)

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en a
municipalidad y la necesidad del servicio de cubrir esta situación, con personal
idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar de don (na) ALEXIS
MANUEL ALEGRÍA BAEZ, Rut : 15.454.212-4, por un monto de $ 104500, (CIEN'IO
CUATRO MILQUINIENIOS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a llonoianos
estará vigente entre el 30 al 31 de Enero de 2016.

ALEXISJVlf hjyeL ALEGRÍA BAEZ ANGELA PRADO, CONCHA
ALCALDESA (S)



ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 30 de bnero de 2016, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcaldesa (S) doña ANGELA PRADO CONCHA y por la otra
don (ña) LUIS ALVARADO TORRES,  vienen en convenir el
siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 01 de Enero de 2016 la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) LUIS ALVARADO TORRES,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-399-2016, de fecha 22 de Enero de 2016

Segundo : En el mencionado contrato, en su cláusula Cuarta; la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes ¡os que ascienden a $ 473108, (CUATROCIENTOS SETENTA Y
TRES MIL CIENTO OCHO PESOS)

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad y la necesidad del servicio de cubrir esta situación, con personal
idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar de don (ña) LUIS
ALVARADO TORRES,  por un monto de $ 33000. (TREINTA Y
[RES MIL PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente entre e! 30 al 31 de Enero de 2016.

LUIS ALVARADO TORRES ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 30 de Enero de 2016, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcaldesa (S) doña ANGELA PRADO CONCHA y por la otra
don (ña) PATRICIO HERNÁN ARREDONDO BRICEÑO,  vienen
en convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se
establecen a continuación:

Primero : Con fecha 01 de Enero de 2016 la Municipalidad de Colma
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) PATRICIO HERNÁN ARREDONDO
BRICEÑO, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-403-2016, de fecha 22 de Enero do
2016

Segundo : En el mencionado contrato, en su cláusula Cuarta, la
Municipalidad de Colma se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $ 444444, (CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS)

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad y la necesidad del servicio de cubrir esta situación, con personal
idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar de don (na)
PATRICIO HERNÁN ARREDONDO BRICEÑO, Rut.: 14.460.131-9, por un monto de
$ 16500; {DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
esfara vigente entre el 30 al 31 de Enero de 2016.

PATRIGK^ERÑÁN ARREDONDO
( BRICEÑO

ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)



Colina

ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 30 de Enero de 2016, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcaldesa (S) doña ANGELA PRADO CONCHA y por la otra
don (na) ÓSCAR MAURICIO CRISTI GONZÁLEZ -2, vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación.

Primero : Con fecha 01 de Enero de 2016 la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) ÓSCAR MAURICIO CRIS 1 1
GONZÁLEZ, aprobado por Decreto Alcaldicio N" E -402-2016, de fecha 22 de Eneio
de 2016

Segundo : En el mencionado contrato en su cláusula Cuarta, la
Municipalidad de Colina so compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $ 444444, (CUATROCIENTOS GUAREN I" A Y
CUATRO MIL CUATROCIEN TOS CUARENTA Y CUATRO PESOS)

Tercero : Que debido a a alta carga laboral que se genera en la
municipalidad y la necesidad del servicio de cubrir esta situación, con personal
idóneo.

Cuarto : Complementase tos honorarios a cancelar de don (ña) ÓSCAR
MAURICIO CRISTI GON/ALLZ, Rut.. 13.244.472-2, por un monto de S 154000

t- NTO CINCUENTA Y CUAIRO MIL PESOS)

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente entre el 30 al 31 de Enero de 2016.

x/ //'/'- <_ ^ J
CRISTI GONZÁLEZ ANGELA PRADO CONCHA

/ ALCALDESA (S)



Colina

ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 30 de Enero de 2016, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcaldesa (S) doña ANGELA PRADO CONCHA y por la otra
don (ña) ENRIQUE DÍAZ RIVEROS,  vienen en convenir el
siguiente Anexo Con ti ato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación'

Primero : Con fecha 01 de Enero de 2016 la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) ENRIQUE DÍAZ RIVEROS.
aprobado por Decreto Alcaldicio N" E-396-2016, de fecha 22 de Enero de 2016

Segundo En mencionado contrato, en su cláusula Cuarta, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $ 444444. (CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS)

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en a
municipalidad y la necesidad del servicio de cubrir esta situación, con personal
idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar de don (ña)
ENRIQUE. DÍAZ RIVEROS,  por un monto de S 49500
(CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIEN1 OS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente entre el 30 al 31 de Enero do 2016.

ENRIQÜE-DIAZ RIVEROS ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)



Colina

ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

hn Colina. 30 de Eneio de 2016, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcaldesa (S) doña ANGELA PRADO CONCHA y por la otra
don (ña) JORGE ENRIQUE MORALES VEGA, Rut.: , vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas  establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 01 de Enero de 2016 la Municipalidad de Colma
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) JORGE ENRIQUE MORALES
VEGA, aprobado por Decreto Alcaldicio N; E-397-2016, de fecña 22 de Enero de
2016

Segundo : En el mencionado contrato, en su cláusula Cuarta, a
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $ 444444. (CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL CUATROCIEN TOS CUARENTA Y CUATRO PESOS)

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad y la necesidad del servicio de cubrir esta situación, con personal
idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar de don (ña) JORGL
ENRIQUE MORALES VEGA, , por un monto de S 137500.
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS)

Qujnto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estara vigente entie el 30 al 31 de Enero de 2016.

JORGE ENRIQUE MORALES VEGA
'ANGELA PRADO CONCHA

, ALCALDESA (S)




